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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000315-01 Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Jorge Félix 
Alonso Díez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a recepción 
de llamadas telefónicas en el Hospital Río Hortega de Valladolid, para 
su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de marzo de 2012, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/000315, presentada por los Procuradores D. Jorge Félix 
Alonso Díez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a recepción de llamadas telefónicas en 
el Hospital Río Hortega de Valladolid.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez y Mercedes Martín Juárez, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Sanidad:

ANTECEDENTES

En el Hospital Río Hortega de Valladolid, se ha implantado un servicio de telefonía 
en el que es necesario que tanto para la realización de llamadas telefónicas, como para 
la recepción de estas, se debe abonar una cantidad económica por las personas que 
están ingresadas en el citado centro hospitalario.
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En las habitaciones del citado centro no es posible utilizar los teléfonos móviles 
que poseen los pacientes por falta de cobertura, por lo que si las personas ingresadas en 
centro quieren recibir llamadas del exterior no tienen otra opción que contratar el servicio 
de recepción de estas.

Por lo anterior se formula la siguiente propuesta de resolución:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a adoptar 
las medidas necesarias para que la recepción de llamadas telefónicas por los 
pacientes que se encuentran ingresados en el Hospital Río Hortega de Valladolid  
no tengan ningún coste económico para los mismos. Así mismo se insta a que este 
sistema de pago por las llamadas que se reciben no se implante en ningún otro 
centro hospitalario de la Comunidad”.

Valladolid, 14 de marzo de 2012.

Los Procuradores
Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez y
María Mercedes Martín Juárez

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda
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